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Estimados compañ eros, buen día.
 
Informo que el día 04/08/2025 se radicó  nuevamente contestació n a la demanda y al llamamiento en
garantía en representació n de SEGUROS CONFIANZA S.A. y se formuló  llamamiento en garantía contra
EMCOMUNITEL S.A.S., lo anterior dentro del siguiente proceso:
 
Demandante:            JUAN ALBERTO PRECIADO ROSALES 
Demandado:              EMCOMUNITEL S.A.S Y OTROS
Llamada en G:          COMPAÑ ÍA ASEGURADORA DE FIANZAS -CONFIANZA S.A.
Radicación:              76001310501120240031000
Case: 25455

Nota: Si bien la presente contestació n y formulació n de llamamiento se había radicado el pasado 15 de julio
de 2025, se procede nuevamente con la radicació n en virtud de la notificació n realizada a SEGUROS
CONFIANZA el 28 de julio de 2025.

@Mayra May, para tu conocimiento.
@Marleny Marlencita, para tu seguimiento.
@CAD GHA Chicos, porfa cargar reporte.

Cordialmente,

Paola Andrea Astudillo Osorio
Abogado Junior
TEL: 321  625 2560
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 4 de agosto de 2025 11:54
Para: Juzgado 11 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales@telefonica.com <notificacionesjudiciales@telefonica.com>; cjurbanor@gmail.com
<cjurbanor@gmail.com>; info@calerogonzalez.com <info@calerogonzalez.com>; preci.01585@hotmail.com
<preci.01585@hotmail.com>; lafuerzadelpoder7@gmail.com <lafuerzadelpoder7@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - FORMULACIÓN LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA || RAD. 2024-00310 || DTE. JUAN ALBERTO PRECIADO ROSALES || DDO. ENCOMUNITEL S.A.S.
 
Señores,
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

Referencia:                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JUAN ALBERTO PRECIADO ROSALES 
Demandado:              EMCOMUNITEL S.A.S Y OTROS
Llamada en G:          COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS -CONFIANZA S.A.
Radicación:              76001310501120240031000

 
Asunto:          CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - FORMULACIÓN
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., conforme al poder especial conferido y el cual se adjunta al presente libelo,
manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente procedo, en primer lugar, a
contestar la demanda impetrada por el señor JUAN ALBERTO PRECIADO ROSALES en contra de
EMCOMUNITEL S.A.S y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. en segundo lugar a contestar el
llamamiento en garantía formulado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P a mi representada,
en tercer lugar, a contestar el llamamiento en garantía formulado por EMCOMUNITEL S.A.S. a mi procurada, y
en cuarto lugar, procedo a formular llamamiento en garantía contra EMCOMUNITEL S.A.S.

Se precisa que, si bien la presente contestación y formulación de llamamiento se había radicado el pasado
15 de julio de 2025, se procede nuevamente con la radicación en virtud de la notificación realizada a mi
procurada el 28 de julio de 2025.
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se copia a los demás sujetos procesales. 
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Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
Paao/L

NOTIFICACIONES
TEL: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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